
l^úi». 102, Sábado 27 de Octubre de 1877. Uno y medio real.
> * H r*  ̂f4ú&M0

í,s« Leyen y lA»dÍ«p«8leLoBe& dd ^ta- 
¿icriRO ¿fíAits ebU^^íorSaís f-sys L. «ag>Ha3 
d« propia®Sa desde qiíC se {^atb.Urae efl- 
« ^S»ü«Ei$e effi «SU y deade ese^ír^ ^LanJ 
¿«*pits«!9 paru Hia deia?,ft9 jsærbSes de U I 
mUwa prArlaela. (S «y ^« g de 1 >,çj^j,5_ j 
hr^de-g^Sr.) j

SVSCKIOION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba, 12 ra. lû. faera. 36
Très id...........................33............................. . 45
Seiaid86 . . . , , . 8C
Un año.......................... 132 . . , . . ISO

£« p»£Hd« isdat Zf^i Hat etiiepiÿ iot £»t>iin^0i

ï.aif Scye» órdcaes y snîineîoaqae se 
' ssandea pabllear en Los SBoletlaiee oil 
eUIe» St h*a df, r«a;ltSr ai Geie poli íleo 
respeetiw, p ^s* c«y« eendueleaepasa 
^ » à les «dHoreic de los menelonadas 
pr^lodS*©». (Ordeaea de 0 de Abril de 
Î#> y >1 de ©elabre de 10*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

^Úal. 1039, Í
Sección de F<?inen!;o.

D. Enriqnede Leguina, Goberna
dor civil de,esta provincia.

H^gopaber: queD. Vicente Go- 
^lijfz Ruiz, ? eci no de osla ciudad, 

à rocibre de D. FrarPtieoo Gomez i 
Ru'z, residente en Hinojosa del ^ 
Duque, ha presentado A lag doce Î 
y trointa minutoa de la tardé del 3 
día 5 de Octubre actual una sciici- 1 
t'id de registro de catorce perte- Í 
cenciss de la mina titulada «San ' 
Juan Bautista,* de minéral plomo, 
sita fn peraje*que Haoisii Cerro da 

loe Altea leoes, é'mino de Hinojo
sa dél Duque, lindante á 0. Cabeza , 
Encinosa, ?. y E. Fuanta da Cdr- ■ 
duba, y N. Cañada de Bataaejup, ; 
cuyo mi aera! 63 plooio, g

Lr- dcsigceeion que hace es la j 
sigaiente:

Se tendrá por punto de partiíla 
un pozo rehundido antiguo qua 
existe en e’ Cerró de ion Almada- ;' 
aes, al pié de una encina: desda di
cho punto en direcoion 40“ se ms- 
dirán 50 metros, colocando la ori- 
rnera estaca: desde esta en di rae- j 
ciou 380'’ 80 medirán 650 metros: Í 
deede esta en direction 340* te ma- ’ 
oirán iOO metros, coiocaudo la lar- 
cera: desde esta en. direoeion 140’ j 
se medirán 1400 metros^ oolocaudo ^ 
la cuarta: deróe esta en dirección ^ 
40“ se medirán 100 metros, celo- j 
cando la quiots: desde esta en di- á 
reccion á la primera se medirán | 
6£0 metres, cerrándose el reetán- 9 

galo de las catorce partenensias so- j 
licitadas, |

Ha consignado al mismo tiempo 1 
la Cíntided de <9Phéol9 y tres* pe- ' 
i^iHSf

Y habiendo cumplido eco las 
fjrmalidsdas de la Ley, por decreto 
de 6 t'el firtcal he dispuesto la ad
misión de 'a referida eoüeitrud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
pArrafo 2.” del aríicolo f5 da las 
bases geaeralea para la nueva le- 
gisiaci n de minaw,

Córdoba SOde Octubre da 1877.
El Gobs' nador, 

Enrique de Leguina,

Núm 1040.
Admiaistrawon proviuei»! da Fo

ment'.— .-eguciado de.Montes. !
Por decreto da sata fecha be acor

dado se anuncie en el «Boleiin oS- , 
cial», por lérmiuo da treinta dias, ‘ 
que eœpezsrào á correr y esntarsa ■ 
desdé el siguiaate al en que aparez
ca inserto este edicto en dicho perió- ; 
dice, la enbaata para el aprovecha- j 
mieoto tía los pastos de la dehesa 
Boyal de Fuente Obejunft, la que 
sa verificará bajo las condiciones 
reglamentarias y facultativas le
tras A. y B., insertas en el <B3!a- 
tin del 2 del actual, y con sujeción 
á la relación general inserta en el 
del 28 de Setiembre último. j

Elscto tendrá lugar en la Casa 1 
Consistorial de dicho pueblo á las 
doce del día m que ha de verifioar- 
60, ante eLAIcalde y un Delegado , 
del distrito, 1 

Córdoba 22 de Octobre de 1877. » 
El Gobernador^ t 

Enrigve de Leguina. 1 
i».M 111-rwMa».^» iaw« w ' |

Núm.1941, Í
Administración provincial de Fo- ■ 

mentó,—Negociado de minas. »
En virind del d ísistimiento que ' 

há bfcho D, lorenzo Müíízapftree

de la emtinuacim del expediente 
para la mina de plomo y otros nai- 
nera'ea nembrada <La Poderosa,» 
del termi’io da eg-a capital, con 1 
doce pertinendas, de que es re ; 
gistra-for, he dispuesto admitir di- x 
cha reniincia, y declarar el terreno | 
que oenua-trauco y regígtrab’e, i

Lo quese publica en esté ps- 
riddion oficia!, á tenor da lo dis- i 
puesto en el oá^-ab 2/ del artíou- 5 
lo 67 de ¡a Ley vigeate di ra na?. ,

Córdoba 20 de Octubre de 187 7. í
El Gobernador, «

Enrique de Leguina. f

Núm. 812. f
Diputación províncal de ‘

Córdoba. j

Extracto de loa aeaerdeg toío i loe ’ 
por la Cemiflion provincial en se- | 
sion celebrada ea él dia 29 de Ju- 
nlo de 1877. §
Presidencia del Sr. E ija. | 
L^da y aprobada el acta de la ■ 

acterior, se procedí4 á c nHauar 
1*8 opsmemn's para el ingreso de ' 
los moz s comprendidos en la qnii- j 
ts actual, ?

tUPODE VlLLAftUEVA DEL J, 

REY.
Declarar soldados dednitieos á ■ 

los mozos nú ni o; o 3 Juan lofante , 
Garcia, 7 Enrique Nsraaio Ría- - 
quez v 8 Antonio Lrpex Giíizalez: 
soldado pendiente da Jostifioar su ; 
excepción legal al 2 Udefonso Gan- Í 
za’ez Carrawc: soldados de la re 
serva al 11 Podro Delgado Rizquez 
y 12 José Bmavecte Kodrig ez: 
soldado condicional de la reserva al 
t.* Jo é Gómez Sicch^zj y liére 
por defecto físico ai 10 Andrés fiel 
Rey García.

Pedir al Alcalde 4e ViUaausva

delRçy antecadantes respecto del 
mozo numero 4 Antonio Garcia 
Peral.

Expedir cert flesdo de libertad 
à 'cs motos redimidos número 5 
Juan Barba Herrera y 6 José Rome
ro Csbrera.

CABRA.
Declarsr so idados de^nitivos al 

2 Gabriel Mslíado Pico, 4 Casimiro 
Caballero Vázquez, 42 Antonio Ve
ra Ruiz, 22 Josquin Amo Ruano, 
39 Antonio Jurado Gallardo, 41 Pa
tricio Lop^z Valle, 53 Franeis'o 
tampos Moral, 34 José Mofiiz Ga
mero, 62 Isidoro Rijas Gonzalez, 
66 Lorenzo Urbano Castro, 77 Mi- 
DU-d V.^ra IAra, 81 Fausliuo Ex
pósito, 5 Jo^ó Lopez Mora , 9 Ra
fael López Moyano, 19 Tomás Espe
jo Criado, 11 Rafael Moral Roldan, 
14 Ramón f'ieiicía y.-tzquéz, 17 Pe
dro Roina Luna, 46 Mauaal 0 me 
do Jurado, 72 losó Merino Viíohai, 
18 MiQUél Gómez Cruz. 48 Vale
rio Lopez Gallardo, 8 Domingo Rue
da Giménez, 24 Vicente Ordoñ z 
Alcántara, 26 Rafael Amorog Teje, 
ro, 38 Fe uaudo Escobedo, 69 An
tonio Otero Mesas y 75 José Ruiz 
Cueuea: soldados de a^ono a' 27 
José Arroyo G trsía, 67 Joao Mora 
Casas y 69 Antonio Otero Morale?: 
soldadospendienies de justificar su 
exc pelón legsl ai 33 Antonio Gor
doa Torralbo y 84 Manus' Léon Fe
rez: soldados condicionales al 4.’ 
Antonio Loque Morillo, 3 Antonio 
Cor pas León 34 Manuel Guerrero 
Sevilla, 42 Teodoro Mega Espuar, 
83 Fr.aocisco.Valls Sabariego y 79 
Fraacis'a de Mort Aguilar: solda~ 
dos de la reserva al 63 Jacinto 6'a- 
nados Canela, 66 Juan Adal Casas, 
85 Antonio M orales Sanchez, 87 Jo
sé Tejera Ferez, 83 José Arroyo 
Reyes y 93 Josu Corpas twn; y 
lièreg pas eîdçpgiqa leg^l a! 6 Aa*
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fonío Caballero Vuz pirz, 20 Joan 
Aranda Toscano, 36 Frjn.i's''.c Ló
pez Morillo, 67 Viceafe Ruiz Lu
que, 50 Tomás Navas Vilches, 63 
Greg^irio Rueda Giménez, 78 A";- 
gel Sabariego MoaUmayor y 80 
Manuel Peni Ubeda; por defacto tí- 
sifico al 82 Vicente Roldan Ga'oia, 
y por cortos da talla ai 23 Antonio 
Croa Morales y 28 J laé Alcántara 
Muñez.

Conceder pieza para su presen
tación al í 3 Julio Arrav^la SabarL^- 
go, 35 Joeó Machado Olmedo, 91 
Rafael Peña Roldan, 92 Juan Al
cántara Romero Ullca y 25 Fran
cisco Osuna Rodríguez,

Reclamar certideado en qne se 
acredite la e? istaucia en filas del 
mezo número 90 Antonio Pu’oma- 
que 7'ejero,

Ordenar al Alcalde instruya ex- 
pedieotes de prd/íí/o contra el 
Francisco Valeozuala Corpas, 
FreBeisco Serríro Arroyo y 

19
52
68

Francisco Molina Petnaudaz.
Expedir certificado de libertad 

à los mozos redimidas número 15 
Tcmáe Guerrero Ru z, 21 Francis
co Serrano Montemeyor, 36 Pedro 
Pedresa García, 51 Manuel Peroz 
Loque y 71 Manuel Lama Valdel 
vira.

VILLANUEVA DEL ! UQUE.
Declarar soldados definitivos al 

1,’ Isi Iro Viso Palacios, 3 Juan Tor
rico Feraandez y 4 Fráneisco Maa- 
cilía Rodr.'guez: soldado de abono 
el 9 Regelio Fernandez Gemez: soi~ 
dado de la reserva al 11 Antonio 
Gil Gómez: soldado de ¿a reserva 
pendienie de juslitícar su excepción 
legal al 12 Autenio Alamilke Ro 
driguez;y pendiente da juslificar 
su í xeepeion legal al 7 Antonio Ro* 
drig uez Benítez

Expeoir certideado de libertad 
á les mezes rtdiviidos número 6 
Juan Sánchez Beniltz y 10 Ignacio 
Rubio LeaL

IZNAJiR.
Declarar soldados definitivos al 

13 Fiancisrc Marks Ru z, 2b An- 
Ionio Aguilera Ruiz, 21 B.biauQ 
Agui’eia Peralta, 26 Jesé Redrí- 
guez Par beco, 29 Juan Arjona Oaf- 
gado, 34 AoUnio Melero, 30 Juan 
Nuñez Jurado, 39 José Lopera Ló
pez, 61 José Tejero TeaUado, 7 
Francisco Lechado Oiiiz, 16 José 
Bueno Aguilera, 13 Luis Î cpez Me
gias, 23 b rancisco Muñoz De gado 
y 37 biantifect 0 dz Cab iiltrc: soi‘ 
dados pendienées de jastiácar su 
excepción legal al 9 Juan Roda 
MatUs, 27 Átqi in Duran Llamas 
y 28 tiancEcü Mark4 Porras:, sol
dados condidoiíales al 17 Antonio 
Psíiiiie C> taUeio. 36 Felipe Lopez 
CabaUtxo, 41 Joaquín Lopez Cano^ 
49 Juan Alba Porras y 60 Cristóbal 
Cáidenas Atetar: soldados de la re 
serta al i.“ Fiatchco Casado Lo
pez, 16 Victmiano Aguilera Navas 
y 17 ánaboel Caú)3area Granadep: 

pendieníe de la resolución de la dis
cordia habida entre los talladores ai 
30 Actouiu Ramis ivib; y libres 
por dafat^n física ai 19 Bimo i Da- 
gedo Matas, por ‘^xéspoion ieral al 
24 bisé Mantos Carte's y cor cortis • 
de U'la al 48 Moartet Gnriel Lopa 
ra, 52 Frasci-^co CibsUero Pobna, 
54 Frantiiuco Moreno Cañados y 58 
Fraaoisou Pacheco Raiz.

AdmitircooiosastÜulo del mo
zo número 38 Juan Cast 11o Rosa
les á Ensebio Megias M diaa.

Reelamírel eartifioado que aera- 
dite haiiaree sirviendo en el ejér- 
oiií) el mozo número 32 Jasó Ortíz 
Rollo.

Conceder p’azi pa”a so presenta- 
cion al 44 Jum Danial Tira lo; y 
para redimir si suerte á mitálíno 
al 31 Ffauebeo Pino Muñoz, 40 
Ffaueisoo A gallara Lopez, 58 Frau- 
cisco dey Ruiz y 57 Jadan •ima- 
nez Tirads.

Ordenar al Alcaide íaetroya ex
pediente de prófugo contra el mozo 
número 55 Francisco Pedrosa Or-

Expedir certifloado de libertad 
à los mozos redimidos número 6 
Manuel Ordóñez Aguilera y 50 Do
mingo María Pacheco.

lucldcncias.
PUENTE GENIL.

Declarar soldados definiUvos al 
91 José Ca ■ello Jurado, 21 Antonio 
Franco Saldaña v 13 Antonio Vhs- 
Ciorr soldado condicional al 71 Jo-, 
ré Labrador Monterc; y libre al 65 
de la 2,* tórie JeBé Gan.

Ordenar al Alcalde de Puente- 
Genil remita presa al mozo número 
9 José Rom ro Amaro, qae fió de- 
oíarado soldadc pendienle y no iu- 
gresó en caja.

Expedir certificado de libertad 
à los un zea redimidos número 3S 
Manuel Rivas Cieios, 57 José Ln- 
greño Berros y 59 Msnuel Carmona 
Roldan.

LUJE NA.
Declarar soldado definitivo al 

1." Antonio AyeR Agunar, y sol 
dado pendieníe de justificar su ex- 
copciou legal al 139 Joaquín Hur
tado Lancha.

RUTE.,.
Declarar libre por excepción le

gal ai 66 Lu tifo Tejero del Aguila.
BENAMEJI.

Ordenar al Alcalde de Became 
jt haga comparecer ante esta Co- 
mhioo al mezo númoro 17 Geróni
mo Roldan Mesa.

CAPRA.
significar al Ayuntamiento de 

Cabraai agrado con que este cner- 
po prováciat ha visto sus ti abajos 
en la quinta actual, la justicia que 
había piesidido en ludes sus actos 
y el butu méiodo y regularidad 
con qua 66 ha presentado tocia la 
documentación reforente al mismo 
servicio.

(km lo que terminó la eaticu de 
este d a.- E Vicepromdeote, Lie
go Ecjja.—El Scoreuno, Francisco 
Ferez Aranda.

Ï

;

i
1 f

Í

Núm. 1025.

Dîpütacioïi provincial de Córdoba
Contaduría de Beneficeucia. Mas de Ootabre de 1877 á 1878.

Distribeoieu de fondos por nrpítulos de preenpoestoi para satisfacer 
’es obUgeciones de dicíio mee» formada por la Coutadnría de Benettoen» 
cía, eonfonue á lo prevenido en el ariíoulo 37 de la ley de 20 de Setiem
bre de 1865 y &! 93 del reg'ameuto para su ejeonoiou, aprobada por la 
Exorna. Oiprytaoiou provincial ai sasioi de 18 de Ootubre de 1877

rj

Artículop. Pesetas. Cénts Pesetas. Cénta.

Hospital de At{adía.

Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Praotlcaotes. 
Empleados. 
Cargas. 
Culto.
Generales. 
Resultas.

•

Hospital de C é

5868 
828

1000 
791

1226 
333
191

91
814

> 
a ico 8.

12
48
00
50
27
64
03
08
39 
a 11084 21

Víveres. 
Botica. 
Camas.
Facultativos, 
Fraoticantes. 
Empleados. 
Cargas.
Culto.
Generales, 
Resultas,

3167
414
433
229
867
288
309
118
651

*

12
14
16
16
79 
02
90
70 
04
» 6469 03

Casa Socorro Ho'spioio

Víveraa.
Botica.
Camas.
Faca Rati vos.
Sirvientfia 
SinpÍ6«d'J8. 
Cátedras.
Gastos reproductivos
Carinas, 
Cu'to. 
Geserales. 
Resultas.

Víveres.
Botica. 
Cunas. 
Facultati vos. 
Sirvientes, 
Empleados. 
Cátedras.
Cargas. 
Culto. 
Generales, 
Resultas.

Aguilar.
Baena.
Bujalance. 
Cabra.
Castro.
Fueate Obejuna.
Hinojosa. 
Lucen». 
Montilla. 
Montoro. 
Pozoblanco.
Priego. 
Posadas. 
Palma. 
Rambla.

1
tí

Í

5718
37 

1333
83 

648 
409 
304

1668
58
03

416

66 
33
33 
25
52 
68
27
66 
88
83
66

Casa Central de Ez pósitos.

2625
110
973
83 

2332
288

61
158

95
374

01
98
20
25 
60 
08
66 
02 
83
16

. 10860 Ô7

Hijuelas de la provincia.

* 1849
842 

1126 
1040
552 

. 272
765 

1478
. 969

1040
. 917

1063
. 502
. 655

763

Total.

7002 73

27
43
23
83
25
31
68
22 
58
85
91
12
50
92
66 13770 56

En Córdoba á 3 de Octubre de 1877.—El Secretario 
lostwno Romera.-V.’ B.L El Pmideate, García Lovera-

. 49187 60 
contador A., Ba-

i

Ministerio de Cultura 2024



JÍZHJÍIÍ
Nûm. 1046.

Juzgado de primera ins
talle’a del distrito de la de
recha da esta ciudad de 

Córdoba,

D. Jesó Gcnxalez Peres, Juez de 
primera ioetaDoia del distrito de 
la derecha de esta oiadad de Cór* 
doba.

Bago «abe^: que en ruIob ejeca- 
tivoa que se siguen en este mi Jua
gado y pTOsenoia del infrascrito Es
cribano 6 rol ici! nd de U. Francisco 
de la Crus y Laque, de este domi

cilio contra B^ña B ia*riz Avaria de 
Io8 Dolore» Serrano y Diaa, veoiuA 
de la villa de Ad^mú»; por mi pro- 
vidanoia del dia da ayar he mao- 
dado fiacar 4 subasta para su venta 
el fruto pendieote de on olivar, tér
mino da dicha villa, *itio de la S«u- 
saiiiUa, embargado en dichos antos, 
epreoiado en tresoientíH sotanta y 
oinoe pesetas.

El remate, para al que se admi
tirán posturas que cobran la» dos 
tercera» partes de dicha cantidad, 
tendrá efecto ea la sala A o dio acia 
de este Juagado da once á doce de 
la maiiana dal día tres de Noviem
bre próxima.

Córdoba veinte y tres de Oatu 

bre de mit ochooieutos setenta y 
siale.—José Gooaalez Parea.—fil 
actuaria, Antonio Ravé del Cas
tillo.

Núm. 1048.

Juzgado municipal de Agui
lar de la Frontera.

D. Rafael d> Aragón ? Girola, Li- 
ceaoiado en J iriapm iancía, Joes 
Maaioipal de esta ci nial de 
Aguilar de la Frontera.

En virtud del preieute se cita 
llama y empUzi p/c té run no de 
veinte días á contar deide la iuser- 
cion del presenta eu el • Boletín oñ

(liait desda províacia, á Antonio de 
la Cruz Ríos, de esta naturaleza y 
vecindad,soharo, davainte y cinoo 
años de eded, de prote ñon piconero, 
para que se presento en este Juzga
do á ñu de ootidcirte li sentencia 
recaída en jaieio verbal de faltas 
celebrado contra él y otros por el 
delito de juegos proibidot; ei la Ín- 
teligeociaque denoliacerb paudi 
qae sea dicho término, le pararé el 
perjuicio que h aya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar A 
diet y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Rafael da 
Aragón.—P. M. D. S. S., Benig lO 
Montes, Secretario,

Núm. 764.

Compañias de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Alniorehou á las minas de carbón 
de Bclméz, de Córdoba á Beiméz y de Córdoba á Málaga.

--------  i^BIO»^ ------

TARIFA ESPECIAL COMBINADA.
Série C.-R, B. M. nú mero 4,—Sal de Fuente-Piedra,

1 .* dí Oetnbrp Jo 1^77.

De Faen te* Piedra 4 les estacio 
nee siguientes.

DISTANCIAS KILOMETRICAS, DISTRIBUCION DEL PREGÍO.

Oindad-Real. Belméi. Málaga, Total. Ciudad-Real. Eelméz. Málaga. Total,

Badajoi. tu 72 112 428 78 20 21 «0 28 00 122 80
Talavera. 2S6 72 112 410 67 80 21 60 S8 00 117 40
Montijo. 20» ■52 112 393 «2 70 21 60 98 00 112 30
Garrovilla. 198 72 112 382 60 00 21 60 28 00 109 60

. Mérida, 485 72 112 369 60 00 21 60 28 00 109 60
Don Alvaro. 172 72 112 366 60 00 21 60 28 09 100 80
Villagonzalo. 165 7i 112 349 57 75 31 00 28 00 107 36
Guareña. 157 72 142 341 54 95 31 60 28 00 104 55
Medellin. 143 72 .112 327 52 50 21 60 28 00 102 10
Don Benito. 133 72 112 317 52 50 21 60 98 00 102 10
Villanueva. 120 72 112 310 50 40 31 60 28 00 109 00
Magacela. 117 72 112 301 46 80 21 60 i» 00 96 40
Canpanari^. 107 7ií 112 291 42 SO 21 60 28 00 92 40
Castuera. 88 72 112 272 49 00 21 60 38 00 89 60 *
Almorchón. 64 72 112 248 34 00 21 60 28 00 83 60
Zújar. 45 72 112 229 26 50 32 60 2S 09 76 10
Valsequillo. 24 72 112 208 16 00 21 60 28 00 65 60
Peñarroya, 7 73 112 191 7 60 21 60 28 00 57 10
Belalcázar. 87 72 112 271 40 00 21 60 28 00 89 60
Almadén. 4 06 72 112 290 42 40 SI 60 28 00 02 09
Almadenejos. 122 72 112 306 48 80 21 60 2o 00 98 40
Caí acolléis. 147 72 112 331 52 50 21 60 28 00 102 10
Veredas. 102 72 112 346 56 70 21 60 28 00 106 30
P net toUano. 181 72 112 365 60 00 21 60 28 00 109 60
Argamasilla. 187 72 ti2 371 60 0# 21 60 28 .00 109 60
Caracuel. 196 72 112 380 60 00 21 60 28 00 109 60
Cañada. 2 4 72 112 388 61 20 21 60 28 00 110 80
Ciudad-Real. 220 72 112 404 •6 00 21 60 28 00 115 60

CONDICIOMES DE APLICACION.

1,* Pera disfratar de esta tarifa es iadiipeneabla que la expedición conste, lo ménoa, da uu wagón da 8 toneladas, dabiando tasar igual poro, oó- 
ino minimuiE, tus dtwéa qüe cempr egan la remesa, ó pagar como si lo tavieran.

2.* Lot Wügtnes taidran pretutades de Fuente Pieora, y en la misma forma serán entregados á los consignatarios, salvo los casos en que, por 
descomí onciLü del material ó tor ctiblquier otro accide nte imprevisto, hubiera necesidad de trasbordarlos.

3.* Las Compañías no rupondeu de las mermas naturales de esta mercancía, produci las por la íi fluencia atm? sfórica ni por otras causas que no 
le sean imputables.

4,* La carga y descarga serán de cuesta de loa rem ¡tîntes y consignatarios. En cambio las Compañías se comprometen á efectuar el trasporte de 
setas (xpoicitnes en tU Iíi LIAS desde Fuente-Piedra A su destino,

5.* bti à aplicada esta mi ía cuando los remitentes, enterados de lo que dispone la Real órden di 23 de Setiembre de 1871, no pidan en so deciara- 
cico de expedición la aplicación de la general ó de otra especial que pudiera cenvenírlet.

8/ Ït das í^i deftiás coedi^iptes Jo epjicacivu de la tarifs ^sr^íí^]^ qqídau vigentes en Ude lo qu) no apa ppatyarip A la presea te.
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Núm. 1043.
Ilustre colegio notarial de , 

Sevilla.
Anuncio.

Debien do proveerse por cononrao 
entre los Notarios que ias soliciten 
y se hallen en las coediciones mar
cadas paralos«spiroctes al segando 
de los tamos seCalados en el artí
culo setiiBo del Hep'aneen to general 
del Notarisdo, la? Not arias vacantes 
en La Palma, Coronil y Loque, 
pnriideg judicisles de La Palms, 

Moron y Baena, ee hace público 
por medio del presente/ para que los i 
aspirantes presenteu á esta Junta Di- | 
reotiva sus solicitudes documenta- j 
das de ctro del lérojino fijado en la* ■ 
convoca tona que aparezca en la i 
<G6ceta de Madrid.» 1

Se villa 22 de Octubre de 1877. 1 
—El Decano- Presidente, Ildefonso | 
Calderón.—El Secretario, Lic. José 
Marra Montero.

Núm. 1049.
Edicto,

D. Vicente Barquero y Barquero, 
Capitan graduado Teniente del 
Batallen Cazadores de Estella 
cúm, catorce.
Hallásdose instruyendo espedieo- 

te en sveriguacion del paradero 
del Soldado Francisco SerranoRuiz, 
natural de Espejo, provincia de Cór
doba, que fué del espreeado Batallón 
y de 1 a cuarta oe mpefiia, en la ac
ción de Monte Muro en los días 26, 
27, y £8 de Junio de 1874;

Usando de las facultades que 
conceden las reales ordenanzas en 
estos casos à los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla- / 
zo per primer ecicto »1 espretado ; 
Solda do, eefialándole el cuartel del ; 
Crucifijo, donde debe presentarse | 
dentro del tértuino de treinta diss á 
contar desde la publicación del pre- | 
sente edicto à dar sos descargos; y - 
de no pre sentarse en el término se
ñalado se seguirá el espedieate y se 
sen terciará en rebeldía.

Fuente la Reina 16 de Octubre ’ 
de 1817.— El Fiscal, Vicente Bar- | 
quero. í
^—^í

Un remedio barato. Para curar 
prontamente el resfriade, la tos, la 
brmquití?, el catarro, la tisis y en 
general tedas las efeccioDes de loa j 
bronquios y de Ice pulmones, tó- 5 
mense dos aCápeulas de Alquitraa ¡ 
de Guyot» en el momento de las ¡ 
comidas. |

Como cada fraseo ofotiene 60 ; 
cápsulas, el remedio viene à salir á 
menos de un real diario y dispensa 
del empleo de tisanas, pastillas y 
jarabes.

Nomerceas imitaciones. Para 
evitarías, ezijase en la etiqueta de 
loe frascos la firma Guyot impresa 
en tres colores.

Depúsito en la farc acis del Olobo ' 
del Dr. Delgado, Tetuán, 20, Sevi- | 
Ila, en la de la Viuda de Espinosa y 1 
en la mayor partede las farma- j

1

inUNí^lOS.

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
auotaías y ccucordadag con las de 
20 de Agosto de 1870y Olde Di- i 
ciembre de 1876 disposiciones corn- | 
plementarias de las miomas, à sa- 1 
ber:

Ley electoral reformada de j 
Ayuntamientos y de Diputados;Ley 5 
electoral novisima de Diputados A j 
Córtes y Ley penal para los delitos j 
electorales; Ley electoral novísima « 
de Senadores; Apéndice á la Ley J 
proviuciai; Organización y atribu
ciones de las CemisioneB proviocia- 
les como Tribunales contencíoso-ad- 1 
ministrati vos y procedí mieu to ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obra» pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa dolos enfermos 
pobres, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación lorio- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aura sotada conei- 
dcrablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córtee, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente de la 
Diputación provincial que ha sido 
de Zaregoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta ebra se compone de un 
tomo en 4." de uras 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor, —Dere
cho civil aragonés.— Un tomo en 8. 
mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda España cisco pesetas.

Los pedidos de ambas obrau ai 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á tu dcmicilio, Seniiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, piévio paguen letras ó libran
zas ó selles de Ccmunicaciones.

El autor abona el 26 por 160 por 
cada cinco ejemplares que se to
men.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 j Letrados W. |

A Io8 Secretarios le 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formaeion del amUler 
miento y repartimientos.^ 
presupuestos, ¿Atados 
e®m parativos, cuentas 
de Alcaidia y .Deposita» 
ría, rdáciones y toda 
clase <lo impresos pt^ra 
las oñc<nas mnnicipalest 
Se hallan de venus, ^ss el 
despacho d® este porió- 
dicoj 6. Fernand i.’! 54 y 
iletrados IM:

Interesante.
En la librada del <Diari» de 

Córdoba» se encontrarán las ai- 
guientoa obras ¿a D. Eusebio Frei
xa Babead:

«Prontuario de la Administra- 
cion munioipal» con modele y fox- 
mulaños para todos tos sotos y cer- 
vioioa á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Seoretaries, 
Juntas locales y maestres de Us- 
traocion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.“ á 
2 pegoios SO céstimee.

Se ha repartido hasta el 5/ 
onaderno.

«Guia de «premios» por dábitúS 
de coatribucisaeji, propios, arbi
ta isa y pósito», t pesetea*

LEY ES
Electoral, municipal y provinciae 
de id de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Secadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Regla merit o 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de ¡876 sobre fueros 
de las Broviucías Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1879 
sobre Subgob^nadoree, Organiza
ción y atribuciones de los Comisio
nes provinciales como Tribunales 
cenlenoioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 18(2 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicos da 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877» y Real decreto sobre 
contratación ue27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 4863 y 
su Reglamento de 17 de Moyo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 po
ro la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Ikmlabilidad de la Hacien
da público de 25 de Junio de 4870 
y su Reglamento de 8 do Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 4869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Initrucoion de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre dQl876so- 
bre ensanche de los poblaciones y 
su Reglamento de 49 de Febrero de 
1877, y Legislación sobreenagena- 
cien forsoes; Real decreto y eu Re- 

gUmeuto de 3 de Marzo de '1877 
sobre la Asociación ge eral de ga- 
naderos; Ley de 16 de Diciam bre de 
¡876, 7 otros muchas mas disuosf- 
cienes en forma de notas y ñnol- 

? mente la Constitución de la Honor» 
| quia Española.
1 Segunda edieipa
] Aumentada coneiderahlemente 4 

ilustrada con aotao y con la doctri- 
1 no de lo jurisprudencia administra- 
j tiva, por D. Andrés Blás, Jefa de 
| Administración del Gobierno civil 

de Madrid, Doctor en la Facultad 
■ de Derecho eu sus Secciones de De- 
í techo civil y Canónico y Derecho 

administrativo; ex-Diputado á Cór- 
5 tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
1 presidente de la Diputación provin- 
j dal que ha sido de Zaragoza; ex- 
! Profesor auxiliar de Derecho y 
1 Abogado del Ilustre Colegio de Ma- 
Idrid.

Esto obra se compone de un to- 
j mo en 4? de unas 600 náginaa. 
ISu precio en toda España oua- 

ro pesetas.
Los pedidos at autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 

| remitirá francos de porie, previo pa- 
go en letras ó libranzas ó sellos de 

1 Comunicaoiones.

j PARTE MATERIAL . 
j Esta obra constará de un temo 
| de unas 300 páginas en 8." prolon- 
I gado, impresión clara y buen pa- 
j peí, dividido en castro entregas 
|_ cada una de 12 pliegos (192 pági- 
| ñas), al precio de 2 pesetas 60 cént* 
| cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
? y 75 píntimos en provincias, franco 
1 de porte.
| Saldrá con regularidad un en 
3 frega mensuaL
Í «Sv han repartido Ias entregas 
1 1.‘, 5.*, 3.*, y 4/y última.»
| Se suscribe en la Librería ex- 
1 traojeva y rational de D. Cários 
| Baihi-Bailííare, plaza de Santa 
| Ana, cúmero 10, Madrid, y las 
1 principales librerías del Reíca^

A los teeiaFíos
AjoaUníbflto,
K^pariimimío y Ma

trícula.
Loa pliegos-osiaioa 

para la formasioa da la 
Matrícula de subsidio y 
Hepartimiouto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra MuaicipaUs y con ar
reglo a los últimos mo-v 
dolos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y han Fer* 
Bando 34.
«ijEfsss-sîEH-sîWssswBeteasu^^ 

imprenta, librería y litograñ* do!
DIARIO DE OQJWIA.
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